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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO DE POL¡ZA: 0603.0061.0000005401 NUMERO DE OFICINA: 0803

DATOS DE L TOMA D OR|AS EG URADO :

OATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EURÓCAJA RURAL ÍIPO DE PRÉSfAMOI PERSONAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 1&,09/2019

Oerempleo, Trabaiadoreg par cuenta ajena con contraio ind€fnido
de duracón superior o igual ¿ 6 rnoses con jomáda laboral igual o

supeíor a 25 horas s€rnanalas. E)@epto Funciongri(§ Públ¡cos.

lncaprcidsd T€mpor¿l: ?rabaiadorss por cueñtá propiá

{6uloñomos), trabsjadoGs por cueñta ajena co¡ un contslo laboral
l6rhporá1, trab4adores por cuonh ajena con un contato labor-ál

indefnido que no esté¡ cubiealos por le gErenliá do Pédida
¡ñvoluntaria d6 Emploo y funcionerios públ¡cos.

FECHA DEVENCIIIiIENTO: 18t09/2024

Cercncia lniclal: 60 días
P.estac¡ón má¡¡ma: l2 psgps corsecutivos o 30 pagos allerños en lolel
Capltal Máxino: f.800t

Holpitrl¡raciónr Aquellos Tornadore§/AseguradoÉ que on ol
morner{q de prodúcirB€ et siniBtro no tenoEn ¡ia€úñ tipo de aelación

laboral, ni por cu€ñe pmpia ni pú cuents arena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

ESl3 308f 0E03 7833 8003 2627

Crrenc¡a ln¡c¡al: 30 dias por enfemedad En Jos supueslos en los que la lncápacidád

Temporálse deba a un eccidents no se aplicará ceréncia inicialálguna
Preiteción ñ¿x¡m¿: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos en tolal
Cap¡tol Máximo: 1.80o€

Caaencia lnicial: 30 días por enlemedad. En los supuestos en los que la hospi¡alización se

deba a un acodenle no se ap¡ica.á cerencia inicialalguna.
P¡estación máx¡má '12 p6gos consecutivos o 30 pagos áltemos er total.

Capfu I t{á.xir¡g: 1.800€

PRITIA OEL SEGURO PRI[IA

PERIODO
LEÁ

ITIPUESTO

SOBRE PR¡[!A§
I$PORTE
RECIBO

fOTAL: 456 01 € 0,04 € 0,68 €

BENEFICIARIOS:
El ToriadorlArogurado d,e¡¡gná con caráctor lTtevocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

49273710M0Nl^llEi 20/02'tt91 SEXO: TELEFONO: 59E734293

PROVI,ICtA

03205C.POSTAL:

ALICANfE

DOMtCtLIO CUBCNlAl,2 +1

ELCHE/ ELX

SITUACION PROFESIONAL:

SUENTA AJENA TEMPoRÁL EÍRosEruncroN¡nro E]AUToNoMo

N! oE ExpEoTENTE DE pRÉsrAMo: 33832{7859CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 12.984.09€

FECHAFORMALIZACION PRESfAMO; fE/09/2019 FECHA VE¡.¡CIMIENTO PRESTAMO: 18/09/2024 DURAC IÓN PRESTAMO (MESES): 60

% CUOTA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTÉ CUOTAASEGURAoA MENSUAL: 243,r€CUOfA ORolriARlA MEI.ISUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 243,54€

R[¡.¡k[¡.dnd,tqú4¡19lito3391,B3.ddLrbrod.Sa'.d.d.crdbr+5hq.¡'33230.rr§11Nll.A2¿531¡¡5.ClmAnñrr.oGSlPa0§59-G&01
EUROC¡JÁRUR L tlEOACtóN OPERA0Ofl OE BANCA SEdTROS !1¡ELrt 00 S.L, nhlom o¡ F!9*o¡dúúútrü¡o E¡p.dd d. ro1.d0.6 d. e!uo. ú h d.ú OV{037 -CIF 845663614

CNPPARfNEnSD€SEGURoSYREASEGUROSS-A.-Cfrád.SeJoúiño2l¿3011MAmlD(ESPANAI-I .349152€'(m ¡ +34915243401- m c¡pp¿rt1¿G o.

PARTN ERS

.,.11.,

l&tBFE DE LA AS€cURADORA CNP PARINERS DE SEGIIFoS Y RE4SEGUROS SA ddfttld: ú Cffir d. S¡ Jd$rm, 21 - 23011 [r.dd, (Esp¡ó¿l l¡ TUnALEZA DEL RESGO CU¡E¡TO No Vrd.
r¡EolaDofi: EURocaJA RLRAL wDtAclÓN opdrd ú. BaiÉS.glB vrÉbdo S 1., 6 dsüh 6 (i¡ór6 2 - 15011{ foLEoo IESPAÑAI CoNcafio PoR Et cU¡L §E  SEGUi Pd@bp.opr

F, NACIMIENTO:

NOMBRE Y APELLIDOS: CARLOS ANDRES GUfIERREZ ROJAS

POELACIÓN:

Ecuerr¡¡¡er¡ n¡oernoo

c0NsoRcr0
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

ñorEFE DE uÁSECIRADoM:CNPPARTNERS0ES
ItEd^ooR E!RoC{JA RUP¡L MEorAC|ÓN oo.Gdord6

EGlJRos Y RE SEGURoS s.a doñEtdr s cro¡ d€ sr Jdd ño 2l - 2m1t Mdrd l€+¡rl¡l
Esc.S.quo ViE§lo S L 6 ddú¡o s dt&re, ¿-1500,4IoLEtro (EsPA¡lal

trAfURÁLEzÁ oEL nE§6o CUSla(Io No Vdá
crNc€Pro PoR El cuÁL sE ASEGURÁ Pd¡Éñl.ptup'¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónama inscrita en el Regislro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministedalde '13 de Septiembre de 1978 con el número

C'559 con dom¡cilio soc¡¿l en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestac¡orEs que correspondan con aneglo a las cord¡ciones de¡

mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguros, S.A.

cone§porñe al [rinisterio de Economfa, lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español. a través de la Dirección Gereral de Seguros y Fondos de Pen§iones.

TOÍIIADOR/ASEGURADO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que

aparece de§iqnado en la pág¡na primera de las pre§entes condic¡ones
parliculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefcja¡io
con carác1er ¡revocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tanto públ¡co como privado,

que d¡sponga de Ia irfrae§truclura nece§aria para diagnosticar y reali¿ar

tratamientos teÉpéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejerciciodesú profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clinicá o sanatodo las siguientes instituc¡ones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de anc¡ancs, centros de día y centros para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, e§téticos,

adelgazamiento u otrcÉ tratamientos simllares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y @nlros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólims y/o rEuróticos.

- C¡ínicas para tratamientos naturales, lemales, mas¿ies, estético§ u otros

tratamientos similares, c¿ntros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACIOI{
Sólo podrán contratar la presént€ Póliza do Seguro las personas f6¡ca§
que rerlnan las sigu¡ontos cond¡c¡onG:

1) Ser t¡tularss ds un préstamo porsonal, for al¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor firmado las Cond¡c¡qne§ Part¡cula1e§.

3) H¿bor pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asggurado está cornprBnd¡da entre los l8

y 65 años. No ob6tanto lo anter¡or, la gdad del Tomador/Asegu.ado
on el momsnto de la cont,alac¡ón del seguro sumada al númsro
de años d6 durac¡ón del próstamo no podrá dar como rg§ultado
una edad super¡or a los 65 años. En esto supuosto no sa podrá
contratar el pfesente aeguro.

5) Encoñtra6e en estado de buena salud, s¡n siñtoma de enformsdad,
y no padecsr n¡nguna enlermsdad de carácter evolut¡vo ni e§tai, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncápac¡dad
Temporal, tal y como ésta qugda definida en las pr6ent6§
Cond¡c¡ones Part¡cula1e6.

6) Cotizar a la S€guridad soc¡al o 6tar en s¡tuacióí do alta on

mutualidad, montopio q ¡nst¡tucióñ análoga que la lsg¡slac¡ón
deGfmine.

7) Adémás para la cobertura de Oesemplgo:
8) No conocer, o estar et sltuaclón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡ncióñ o susp€ns¡ón ds su rslación laboral por cualquisra de la§
causas que dar¡an derecho a la pr9§tac¡ón de Dssempleo en base a

esta Pól¡za.
9) Adomás para la cobertura dél rie§go do lncapacidad TemPgral y

Hosp¡talización:
No padocor n¡nguna €n eríredad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

odinaiia mensual del préstamo ünculado a esla pÓliza de seguro que, en el

momento de produclase elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de ¡a suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorio§, con e¡c¡usión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegu¡ado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no sErá superior, en n¡ngún c€so, al

¡mporte má¡¡mo dé 1.E00 €
En caso de que se produjola una novac¡ón del prástamo que conllevara el

¡ncromsnto dsl capital pr6tado, supoñdrá la anulac¡ón de la presenle
póli2a. En 6stos casos la Entidad Asogu.adora procederá a la devoluc¡ón
dq la pdma no consum¡da.
Cuandg el Tomador/asegurado haya rsalizado amortizaciones Pa¡c¡al6
dgl préstamo, la Entidad Aeeguradora procedgrá a adecuar la suma
aaegurada de conform¡dad con lo estáblgc¡do En ol apartado 8 de lag
presentq§ Cond¡cione5 Pañ¡culares.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garantía do Pérd¡da lnvoluntar¡a de EmplEo se g§t bloco un

poriodo de carsncia ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar dqsde la
fecha de efecto dql séguro. A oÍectos d€ comprobar que en el
moñenlo dol acasc¡m¡snto del sin¡estro ha transcurrido ol poriodo
ds cafenc¡a in¡cial, se entsnderá que la s¡tuac¡ón de desemploo ss
produce en la fecha or que se prcduzca la exünclón o suspenslón
de la relac¡ón labgral por la§ cause§ señaladas en esta pólka, y

además s€a acredltado por el Serv¡c¡o Púb¡ico de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para Ia garántia dE lncapacidad Tomporal so Gtabloc€ un p€riodo do

carencla lnic¡aldo 30 días naturabs, a coritar dosdo lalecha do ofecto
dol seguro, A efectos de comprobar quo sn sl momeñto del
acaqcimienlo de¡ sin¡qstro ha transcunido sl pariodo de caBncla
in¡c¡al, s€ onlsndsrá quo la situación de lncapac¡dad úempotal se
produce en la fecha en la que la enfumedad causantg de la

lncapacidad hub¡efa sldo diagnost¡cada por faculiativos dq la

Seguridad Social, Mutua o lnstituclón análoga o médlco o facultat¡vo

autorizado yas¡lo rdüf¡quen los sorvic¡oa mód¡cos delaseguradqr§¡
se consideiase nocesarlo. En los supu€§tos eo lo§ que la

lncapacldad Temporálso dsba a un acc¡dente no aoaplicará carenc¡a
¡n¡cial algun¡.

. Para la garantla de Hosfr¡talizac¡ón se estábl6cs uñ periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 días naturales a conlar desde Ia fecha de efecto
del s6guro. A gfuctos do comprobaf que en ol ñomento de
aca€c¡m¡onto del s¡niqstro ha transcurrido ol periodo do carenc¡a
¡nic¡al, se gnteoderá quo la slluac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce

en la fecha quo aparec¿ cons¡gnada en el infome de ¡ng¡6o on sl
cofi€§pond¡€nte €stabl€cim¡ento hosp¡talar¡o eri sl que el
TomadorrAsegu rado so encuertB ¡ngrc§ado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse situacione§ do Pórdida lnvoluntar¡a de

Empleo subs¡guient€s a una s¡tuac¡óñ anterior de Pérd¡da lnvoluntaria do

Empl€o qug d¡o lugar a indemn¡zación por panq de osta pól¡za, se
procsdeaá al pago de nuevas proslaclones si el Tomador/Asegurado ha

ostado vinculado de forma activa a una ñueva relación laboral como
trabarador po. cusnta a¡ena por uñ porlodo m¡n¡mo ds 160 d¡as naturalss
¡ninterrumpidos y haya superado sl periodo de prüeba sstablecido
corrGpondiente a su nueva relacióñ laboral. En c6o contraño no sá

pagará canüdad alguna.
En el supu6to de produclrso lncapacidades Ternporale§ sub6¡gu¡entes a

una antedor lncapacidad Tomporal qued¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte

de esta póliza, la asoguradora procEdorá nuevamente al pago de
prestac¡oñ6 tanscurridos 180 d¡as ñalurales, ¡n¡ntsrump¡dos en

situaclón de alta sn el rég¡mon corre§pondicnte, d€6de el fi¡ de la última
¡ncapac¡dad tqmpotal s¡ompre que la eñfemqdad cáusante sga la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indernnizac¡ón por patto de
está ñl¡za. Cuando la lncapacidad Terñporal Subsigu¡ente se deba a una

enfurm€dad d¡3ünta la aséguradoa procoderá nuevamente al pago do
prgstacioneS cuando hayan transcuÍido 30 dhs nalurales in¡nterrump¡dos

eñ sltuac¡ón doalb en el égirneñ corre6pondbnte, desdeolfiñ do la últ¡ma

¡ncapacidad teñporal.
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cNp PARTN ERS
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En el supuesto dg produc¡rso lncapacidad6 Tgmporale§ subs¡gu¡ent€6
debldas a causas acc¡deñtales no habrá porlodo de carencia.
En el supuesto de producirse HGpital¡¿ac¡on6 subs¡guientes a una
anlsdor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnluac¡ón por parte ds
gsta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds pñ'staclongs
transq¡r¡dos 180 d¡as naturale§ ininterrump¡dos, §l eñcontar§e 0n
situac¡ón de Hospital¡2ación tál y corno §o d6cribe en la prosonto pól¡za,

dssds el f¡n d€l úlfmo alta hospitalaria por la cual sl as€gurado hubie3g
Btado perc¡b¡endo la corrsspondbms prostac¡ón s¡ompro que la
eñfeñledad causañte 6ea la m¡sma que odginó la Hosp¡tal¡zac¡óñ qug dio
luga¡ a la ¡ndornn¡zac¡óñ por parte de esta póllza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guients se deba a una enfermedad distinta la
a§eguradora procodsrá nugvamente al pago dé pr66tacione6 cuando
hayan transcuarido 30 dlaa naturalG in¡nteEump¡dos sin encontaBs en

situac¡ón dq Hospftallzac¡ón.
En el supussto dE pfpducirse Hosp¡tall¿aclonos subs¡gul€nlos debidas a
causs acc¡dsnlalqs no habrá poriodo de carsnc¡8.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a contñuación se indican

teniendo en cuenla la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca elsinieslro.
¡I.1. PÉR DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente pólaza la Pé.dida lnvolurfaia del Emdeo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qjeñta ajena, pierdan su empleo o vean rcduc¡da su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onarios públjcos, quer

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contráo laboral de

duración iMefinida en la ernpresa en la que cause baja, con unajomada no

inturior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen GerEral de la

Seguridad Social y est¿r registrado en el Servicjo Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmerfe desempleado y buscardo aclivamenle un nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibiendo pretación pública por desempleo del SeNicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Déseñpleo en su nivel cont¡buti\o que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurair en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn pública derivada de uña
incapacidad lemporal como consecuencia de contingenc¡as mmunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta gaÉntia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribulivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecúivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la lecha de suspensión o exlincjón

de ¡a relac¡ón laboral. De no pgrnanocff los 30 días consecut¡vos 6n
situación do Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo, la Ent¡dad As€gurádora no
abonaÉ canüdad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benefic¡ar¡q d6ignado en la presentg
Pó¡iza cgn el lim¡te máxlmo dE l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemoc
en lotel y s¡empro que d¡cha s¡tuac¡ón ds d€aompleo ocurra durante la
v¡genc¡a dsl seguro, haya transcurrido el periodo do carenc¡a, y se
produzca por alguna do 16 sigu¡€nt€s circunstánc¡as:
Exl¡nción ds la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despklo coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacülad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas delerm¡nen la extincrón del contrato de traba¡o.

c. Pordespido improcEdente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artíoJlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanc¡a¡es de las cond¡c¡ones

de trabajo), 45.'l.n (por decisión de Ia trabajadora que se ve obligada a

abandonar sú puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleadoo del Estatlrto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un proc€dimiento

concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulacjón de
empleo, resoluc¡ón jud¡c¡al adoplada en el seno de un procedimienlo

concursaly se redlrzca a la mitad, almenos, la jomada de lrabajo pordicha
causa_

El derecho a devengo de la indemni¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descritos por Ia normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadodAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
srluac¡one§:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y fqrma
oportunos contra la dec¡s¡óñ empre§arial, salvo porextircióí de
contrato dorivada d6 oxpodienta de regulac¡ón do ompleo o de
d€sp¡do colecüvo o b6ado eí las causas obietivas previstas en
ol articulo 52 dsl Estatuto de los Trabaiadorqs (R.D.L.22015 de
23 de octubrsl.

b) Cuando su contato de Íabajo se €xtinga por jub¡lac¡ón del
omprssado emploador ¡nd¡v¡dual dol Tomador/Asogurado o pol
exp¡Gc¡ón del liempq conven¡do y/o final¡2ición de la obra o
servic¡o obieto del contrato.

c) Los traba¡adorss fijos ds carácter d¡sconünuo en los periodos
en que care¿can de ocupac¡ón Gfectiva.

d) Cuando, doclarado imp.ocedonle o nulo ol desp¡do por
sentencia fifme y comunicada por gl empleador la fecha de
ré¡ñcorporación al trabajo, ño se eJeEa tal deBcho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su casq, de las
acc¡onG prgvlsbs on la l€glslaclón vigento.

q) Cuando no hafan solic¡tado ol rsingrsso al pussto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entrE ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡óñ
corro§pondiom al traba¡ador o §9 e§tuvlera en excedenc¡a y
venc¡era el período fi¡ado pa.a la m¡sm&

f) La Ext¡nciór dslcontrato labo.al durante el pe.iodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada yel paro parc¡al con una reducción ¡nterior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
d6pido cans¡sta en una renta temporal pagadeñ¡ En momento
de¡ d6p¡do hasta la fucha en la que el trabaiador acceda a la
jubilacióñ (projub¡lsc¡ón).

g) Sl el Tomador/A6EguÉdo Uene derecho a percibir un salario por
partE del emploadoa, s€ oxcsptúan do estg supuosto loB
coñpleñentos salariales pactados co¡ecüvamente eñ los
sxped¡entB de suspons¡ón dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡íd€ññizac¡ón sga menor del 50o/" de la
legalmente €stablecida.

¡) Cuando eltrábajador ceso volunhr¡amsntesu puesto de trabajo.

¡) Cuando la oxtlnc¡óñ dolcontrato sea declarada procedents pgr
senlonc¡a frme, o siendo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya reclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El de6pldo s¡n der€cho a dosempleo del n¡vel conlributivo de¡
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal (sr adolante SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Omomploo de n¡vel contrlbutlvo del SEPE so
rec¡bo sn lorma de pago ún¡co.

n) Cuando el Tomado/Asegurado so aco¡a volufiadamentq a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relacón Laboral del fomador/Asggur?do lo fuEra con una
empresa prop¡edad del áñbito fam¡l¡ardq éste hasta el seg undo
grado de consangu¡ñldad o afinidad, asi como en los caso§ 6n
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer g,ado d6 afn¡dad fuera el
adm¡nistrador ds la €mpresa; y tañblén si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prssenc¡a o rqpresentac¡ón
d¡rocta en los órganoB do adm¡nlst¡ac¡óñ de la Sociedad.

CNPPARINEFSDESEGLIROSYREASEGURoS,SA.-CdE.d.SrnJ.r,fiim21,23014MADR|oIESPANA)-T.14s1524:i4m F .349152¡3101 . *Ú 6pprhd5.B
R.M.d.l¡.dndloñ013191ib839S1,*'&llrbm&seEdlé,r.1o19áki¡ie33.?3!.181!-N|F,A23531315.O¡rAdtuá.oGSlPrCC5I9-G0001

EU RoCAJA RURAL MEDIACIÓN 0P E MDOR DE EA¡¡CA § ESlqoS VINCU l¡00 S.L. irldro 6 .¡ Ros¡to r.dn n.r¡tvo E$é¡ dé m.¡rd.M d6 .ég!o! ú l. .L € OV4O37 - CIF 84506361r

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS {J1'"r*".*



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

lOl,BFE 0E l¡ ¡SEGURÁooR4: CNP PARTNERS DE §EoURoS Y RASEGURoS, S.A. dm cldr sn cm¿ & sr J.rdim. 21 - 2!014 Mdñd (E¡pr¡)
I¡ED¡A0OR EUROCqJA RL]tlAL IEOAOÓN Op..rdords Se¡§.tuo. V'rl¡do S L m d6EL¡o á¡./r¡.16,2 - r$a4IOLEDO (ESPAÍLAI

NAfURAL€¿qOET RI€S6O CUBIERTO NO Vd¿
CollCfPfO ¡OR EL CIJAI SE ASEGUM Pú ú.nE popi!

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteflderá por lncapacidad Tempora¡ la

alterac¡ón temporal (sluación fisica reversible) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado constatada médbamente, debida a un accidente o
enfennedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión hab¡tual, originada

ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el

TomadodAsegurado que en el momento de ¡norrrir en dicha situación twiera la

condic¡ón de aulónornos Orabajadores por üenta prop¡a) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, tfabajadofes pof cuenta ajena

con un contrato laboral ¡ndefnido que no e§tén qrbiertos por l¿ garantfa de
Pérdida lnvo¡untaria de Emdeo y funcionarios públicos, siempre que el
accideñte o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enmntrarse en hren es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padec€r ninguna enfermedad

de c¿rácter evolutjvo ñisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asegur¿dora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en siluaciónde lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el peiodo de carencia inicial, los
pago6 suces¡vo§ por esta pre§tación se real¡zarán por cada periodo completode
30 días naturales consecutivos eo los que el fomador se encuerfle en d¡cha

situación. De no permanecer los 30 dfas coGecutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
remuneEdo/a o por cuerta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre qúe haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la ¡ndemn¡zación será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedade§ aimismo tiempo
o sobreüniera a una nueva eñfearnedad a la inicialmerfe declarada.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefc¡ario designado en las presenles

Cordiciores Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcunido elpeñodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de Ingreso acaecida al Tomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteGe a tralam¡enlos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse e¡ siniestro por hospit¿lizac¡ón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del emdeo
ñi para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral. ni por cuenla propia ni por cl]enta

ajena.
. Oue estén en buen estado de §alud, que no eslén en el momenlo de la

coñlratacióñ de b4a laboral por razones de salud, nihayane§tado de baja
pgr enfermedad durahte más de 30 dfas consecut¡vos en los 24 ñe§es
anteñores a la adtEsión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
prodL¡cirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una vez

lranscuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suce§ivos serán por

cada periodo completo de 30días naturales consecutivos d¡cha situaciórl. De no
pemanecer los 30 d¡as cons€crflvc, en situación dG Hosp¡talüac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado er lás presentes

Condicior¡es Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pag6 altemos en totaly siempre que d¡cha s¡tuación de lncapac¡dad Temporal

ocurc¡ durante la vigencia del seguro y haya transcUrido el penodo de carencja.
.T.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEfIIPORAL Y HOSPITALIZAC¡ÓN
No tienen la considerac.¡ón de Hospitalización ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuentemenle, ño se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean con§eq.rencia de las siguienles siluac¡ones:
a) Eñfgfiñedad€s, l€§¡on6s y compl¡cacionqs cau3adas dlrccta o

ind¡Gctamente por voluntad dol Tomadorfasogurado o
dsrivadas do la roal¡zac¡ón de actos noloriamgnte leñ9rar¡o6
que entrañeí grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abono asf como 106 periodos ds dsscanso
voluntado y obl¡gatorio que procedan sn caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado ss encugnlro
b4o la ¡nfueñc¡a del alcohol, drogas tóx¡c6 o estupef¿c¡entss;
los que ocuran en estado de perturbación montal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o rlña, excspto cáso probado
de leglima dElgnsa; asf como 106 do vados de una actuac¡ón
dolictiva del TomadorlAseguradq, declarada iud¡cialñente, o 6u
res¡stsnc¡a a ser dgtenldo.

d) Cualquier enfomsdad, dolenc¡a, sstado o les¡ón por la quo sl
Tomado/Asegurado haya rec¡b¡do dlagñóstlco y/o trálamionto
de un méd¡coen los l2 mgses anle 01e3 al¡n¡c¡odela cobertura
do la presente póliza con antsrior¡dad a ¡a conkatación a la
póliza, asi conro las secr¡elas produclda6 porellas, así como los
dofoctos de naclmlonto y las enfom€dad€s coogón¡tas.

g) Las into.vonc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡éntos mód¡cos ylu
odontológ¡cos qus no aean osonclales por razonss méd¡cas y

§oan demandados por ol Tomado/AseguEdo por razonE
ps¡cológ¡cas, p€rsonalgs y/o 6tát¡caE, s¡gmprgquo no se doban
a socuelas dE acc¡dqnlea produc¡dos con postef¡oridad a la
fecha do efecto de la cobeftura dal seguro.

0 Dolor lurñbar, cerv¡cal, dorsal, aacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡er otro procGo patológico que tenga como
man¡fostación ún¡c€ el dolor, salvo que exialan sv¡denc¡as
gbiet¡vadas por 6tud¡os médlcos complementarigs
(radlologiaq gammagrafias, €scánares, T.AC, etc.) que
demuestren la gxistencia de alteracion6 y los¡oños que

¡ust¡ñqueñ eldolorcáusa do la incapac¡dad temporal.
g) Cefal€as, €ofermsdadgs ps¡quiátricas y mEñtalos, incluyondo sl

elés, ansiedad, dqproslones y af€ccionss s¡ririlare§, aun
cuando d¡chas snfurmsdad6 y afecc¡onea hayan sido
d¡agnosücada6 y tratadas por un méd¡co 6pec¡aligla
(ps¡qulatra).

h) Las entermedad€s o l€s¡on€6 derlvadas de la práctica
profes¡o¡al do cualqu¡er dsporlq, dq la partjc¡pac¡ón en apueata§
o compsticioñG, y do la práctlca como afclonado o prof€sional
de acl¡v¡dad€a de alto ri6go, as¡ como los acc¡dentBs dgrivado§
de la conducción do vehiculos s¡n el correspondiento pqrmi§o

sxpod¡do por la autoridad compstqñto y los acc¡dontss aéreos a

oxcepc¡ón de los vuelo6 comercialos en l¡nsa rsgular autorizada.
¡) Las curas ds rspo6o, termales g d¡ot&icas-
j) Aquellos Asoqurados quo ostón psrc¡b¡sndo una pens¡ón de

inval¡doz o que e§tén tram¡tando en ol momento ds la
contrataclón del seguro la ¡ncap€c¡dad permanente ab§oluta.

.I.5. INCOMPAfl BILIOAO OE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Perdlda lnvoluntaria dsl Empleq, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón sqn 6xcluy6nte§ entro si dependiondo de la situación
laboral en la que 6e encuentro el Tomador/Assgurado en el momento de
produc¡rse el sini€stro, pof lanlo cuando un Tomador/Ag€gurado egté
cubierto por Pórdlda lnvoluntaris del Emplgo ñq pgdrá estar cubieño por
lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmsnto en ol resto de
los supu6to§ 9n qug el fomador/As€gurado pueda e§tar cubierto por
lncapacldad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las plestaciones poi
Pérdida Involuntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia direcia o indirecta del

RM¡kMldir$ñ1.319.1bft339r@td.tubm&séirdnoi60195h.l.i'3¿180.1¡..lqNlFA235¡§a5cbvéadñu¿D€SFPc05596dl0l
EURocA"rA RURAL r¡€olACtÓN OPERAOOR DE SANC{ SEGITROS VlNCUl,{oo S.l. her ro o 6l R.gúó Adtr rttu E$d¡ d. nDdEdde d. !.0v6 6 l! dm or'4037 - clF s¡¡€61314

.NPPAR:NERS DF StCI]R¿S Y REASEGUPOS - crúa d6 §ú Jrdim 21 23014 rL{DRlo (ESPA¡¿{) rJ 31915i¡3i00 F. *319151610r, m..¡pptuR¡s

CNP



h*rr.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctóH oE PAcos

NO¡EREDEtlASEG]JRAOOñACIIPPARTNERSDESECUROSYREASEGUROS§A&ñdIddáffCffiEdO
ttEl)lAoo R E URoC¡JA R u RAL ,€olAC lÓN o!€rado dB B ms¿qlot V'nculád. s L 6i domE lo n lM{'í€, 2 _

Se J6Mm 2l - 280r,1 M¡dld {E!r6i}
15001ToLEDO (E§P ÑA)

¡¡ATUFÁLE¿qDEI RIESGOCUBIERÍO NoV¡¡
CONCEFI! POR EL C1JAL SE ASEGIJRÁ PoIiloi|áToO€

1. Los riesggs oxtfaord¡narios sulstos a rscaEo obl¡gstorlo a favor
dol Consorc¡o do Compgnsaclóri de Soguros.

2, Los que no don Lugar Por LCS.

3. LoB hochos dorivados de conflicto6 amadoa, haya o no
prscsdldo declaraclón oflclal de gusrra

4. Las consocuenc¡as d¡r€ctas o lndirectas de la lgacc¡ón o
lad¡ac¡óñ nuclear o co amlnac¡ón rad¡act¡va

5. Sulcidloo la toolat¡va dql mtsmoduranto la p.lmera anualldad do
segurq.

5. Los s¡niostros causados ¡ntenc¡qnadame dvoluntarlam€nte o
por mala fe d€l Tomador/Assgurado, Las consecuencias de uñ
aclo do ¡mprudencia ter¡oraria o nqgllgencla gr¿vo dol
Tomador/Asogurado, d€clarado a¡ jud¡c¡almente.

7. Los sinlgstros ocunidos como cons€cu6nc¡a de temblore6 dg
t¡ear¿, erupc¡ories volcán¡caa, lnundac¡on€s y otaos fenómeoos
s¡smicoe o meteorológicoe de c¿rástef extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Califcados por el goblomo de la nac¡ón como Calañ¡dad
Naclonal o cattutrofg asi como ep¡domlas y pandsmlG.

10. Las consecuercias de gu€rr8 o de otr¿s c¡rcunstancias
exlraord¡nañas y aquóllos otros supuo§to6 qug tongan la
cons¡deración de fugza mayor do acuerdo coo lo preüsto on el
artículo l-'|05 dolCód¡go C¡vil.

6..TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base

Iécnica del seguro en cada morÍento y puesta a disposición del

Tomador/A.segurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo mornenlo legahente reperqltibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnfira Única para toda la durac¡Ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeslivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará rnediarte domic¡liac¡ón bancaria de los recib6.
A estos efectos. el fomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liacjón de los

mencionados cobros. Seré por clenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en ügor. En este

caso, la Ent¡dad Asegurado.a quedará liberada de su obligación en caso de

s¡niestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modmc¿c¡ones que se establecen en el presente apartado Estas modifcacjones
una \¡ez nolifcadas y aceptadas por la Entjdad A§eguradora en un plazomáximo

de c¡nco dias hábiles supmdrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por ei fornador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

día de la solic¡tud.
Añulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de linanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de l¿ Ent¡dad Asegu¡adora, de la pale de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e
impuestos salisfecho§. Una vez rcali2ado el elomo de la prima, la Entidad

Asegurado.a quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
,rodificación de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la parte de la
prima noconsumida correspond¡ente a la parte amofizada antiaipadarnenle del
préstamo menos el ¡mporte conespoMienle a los recargos e impueslos

satisfechos, conlinuando vigente el presente contra(o de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Ertidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amonización parcial realizada por el Tomador/Agegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operadón de fnanc¡ación

vinculada, eslableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
iesultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en que teñga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La fecha eñ la cual todas ,as cant¡dads3 dobidaa por el fo-
mador/Asogurado a la enüdad pr$t¿m¡sta por el Cqntrato
de Flnanclaclón v¡nculado a esla póliza de segufo tusran r+
smbolsadas a la Entidad PrBstamista.

b) Al alcanzarss h lecha de tsrm¡nac¡ón del Contralo de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a osta pól¡za, aunque no sg hubielan re-

embglsado todas las canüdados debldas €ñ vlrtud del
m¡smo.

c) La fecha oñ quo ol Contrdo dc F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro tem¡ne por cualqu¡qr causa

d) La focha en la cual el Assgurado alcance 18 €dad de 65 años,
o en la lecha en la quE se c€se on toda acllvldad profeslonal
remunerada, o sn la fe€ha de jubilación o de preiub¡laclón

cualqu¡era qua sga su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zación.

e) La fEcha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del €6tado de ln-
cepac¡dad Po]manDnlo dol Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalld€¿

0 La fecha en la que s€ prgduzca una subrogac¡ón, c€6¡ón do
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmis¡ón ds los derschos y obli-
gac¡on6 de las paftos que ¡ntorv¡enen o¡ el Contrato de F¡-

naíciación.
g) Aslmlsmo, la cobonura tsrmlnará en la úecha on la que sl

Asogurador haya pagado El núñero máxlmo de Prestac¡o-
nos consscut¡vaso altomas porlncapacldad T€mporal, Hos-
pltalhaclón y/o Párdlda Temporal lnvoluñlarla de Emplso
quo se hañ fiiado €n esta Fil¡za.

'to.- coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización
total anücipada de la operación de finarrciación a la que se encL¡entra vrnculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8
de las presentes Coñdicioñes Partic¡.rlares.

En el supueslo de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la pr¡ma no consumida conespondiente a la merEualidad en la que se
produzc€ la rescisaón, quedando desde ese momento exl¡nguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Eñt¡dad Aseguradora pod¡á rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Asegurado.a, ésta podrá proponer una rñodifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve.tir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qúince dfas, lranscurridos los cuales y en los ocho dlas
souientes comunicará alAsegurado la rescisióñ defnitiva. La Aseguradora
podrá, ioua¡mente, rescjrtir el contralo comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parti¡ del dfa en que two
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artlqrlo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima únícá no lo ha srdo a su venc¡miento, el aseguradorliene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlra.io, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

l¡berado de su obl¡gación.
Si elcontrato no hubiere sido resL€lto o extinguido conforme a los pánafos

añteriores, Ia cobedura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que e¡ tomador pagó su prjma.

Do acuerdo con lo establscldo €í el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponefs€ a la pró.roga dsl cont.ato med¡ante
una noüfcaclón escrita a la otra parte, efectuada cgn un plazq de dos
mes€ de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del perlodo dol soguro añ curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejersitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un me6 de añlelaclón cuando la opoa¡clón a la
prórroga s€a ejecutada por 6l Toñador/Assgurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Cor{cÉfio mn EL Cll¡L §É ¡SECIJFÁ Ps cHla propE

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslac¡ones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deb€rá fac¡litar el recibf o comprobante del pago de la

corespond¡enle cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
l¿s condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier

aveiguación o comprobación que la Ent¡dad Asegur¿dora cons¡dere necesada.
EI incumplimiento de estos deberes se enteñerá como renunsa al cobro de la
prestación, salvo qr€ no haya sido posible el llevario a c¿bo por la oposicjón del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDenura del 6lqlqgt@

- Hislorial Clfn¡co o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y causas de la enlermedad del Asegurado. En el c€rtiricado
se hará con§tar especlfcamente s¡ existen antecedenles rel¿cionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mi§mes

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa sise kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancari¿ donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relac¡onada o que sea necesaria para vefificar su validez o alcance
En la contlnuaclón dol s¡n¡€slro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera p¡ocedente el rechazo de uñ s¡niesto con posterioridad a habece
etuctuado pag6 con cargo al mismo. el Asegurador podrá repet¡r a su e¡ección

contra el fomador/Asegurado o el 8enefrc¡ario por las sumas indebidamente

§atisfechas más los iñtereses lega¡es que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asequrado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara d¡cha

documentación, elAregurador no estará oblagado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pnebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las situacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defnición estable{ida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenke en situación de lnc€pacidad femporal o

Perdi¡Ja iñvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechás:

. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvo¡untaria del Empleo u Hospitalizacióñ,

o deje de apútar las pruebas solicladB por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han lijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Cortrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asequradora al Eleneficiario establecida en las presenles Cond¡ciones
Particulares.
12.. RÉOMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supeMs¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡c¡ones concordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el P'de la Caslellana no 4,{, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dosfo.minecoesheclamaciones/index.a§o contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta fealiza práct¡c¿s abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
taamitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacaones, será ¡mprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en §u caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
po.la Ent¡dad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de correo
eleclrónico plq!9@iO¡dCl9llellelDllpp!¡EglsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañaciones le sean fomuladas por las personas
anteriomeñte mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^y'elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'l3104043
- Fax 913084991 reclamaciones{Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se comprcmele a prestar la colaboración nece§aria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al meno§ 30 días en

desempleo-
" Carta de notifcación de despido de la empresa, eñ papelde la empresa y

debrdamenie tlrmada y sellada- Certiñcado de Empresa y d6 úttmas nómrnas, debidamente flrmado y
sellado.- Oesglose de la hquidacún e rndemnización efectuada por la empresa. en
papel de ¡a empresa y debidamer e firmado y sellado.. Justifcante conespond¡ente a¡ ¡rEreso de la indemnÉac¡ón.. En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador. Carta del SPEE aceplaMo el pago de la prestacón con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del prÉstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicanle de la titularidad de la cueflta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verillc¿r su validez o alc¿nce.

En la contlnuaclón dol sinioslro
. Justifcante de pago del SPEE y/o v¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEII/IPORAL
En la apenura del S¡n¡satro:
. Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempor¿l del Asegurado

expedido por la Segurdad Social u O¡ganismo Competente. que
luslúquen al menos 30 dlas en rncapacidad.

- Histonal Clfnrco o Certifcado l\,!édico donde se detalle la lecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstic¡ de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡¡igencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cenilicado emit¡do por la
empresa §j se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniest¡o.
- Juslif¡cante de la tilula¡idad de la cuenta bancar¡a donde ingre$ar las

pfeslaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón suslitutiva de la anteriormente

relacion¿da o que sea necesaña para verificar su validez o alcance
En le cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡est.o:
- --TarGs rié-confirdo-aruie -n ¡aja periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes qúe coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dql s¡n¡sstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de situacioñes de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 dfas de hospitali¿ación.
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¡nstrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar ¡as resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter ünculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluciÓn, no obstaculi¿8 la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solL¡ción de confl¡ctos
nia la prolecoón admin¡strativa.

El Area de Proteccrón al Cliente. actuará en la resolución de la§ quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en Ia !4,Eb de Ia Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momenlo.
i1 . CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCION DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad con lo preüsto en la normativa aplicaue en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respec{a altratamiento de dato§ personales y

a la libre ckculación de estos datos y por el que se deroga la Direct¡va 95/'16/CE

(Reglarnento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. infoma al Tomador y/o aseguÉdo de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y p{ec¡sa de lo sigu¡entei

TNFoRMAcÉ BÁsrcA SoBRE PRorEcclóN DE DATos:
Responsable del tratámlonto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad del tratam¡onto ds sus datgs
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infornación adicional
Legitimaclón para el tratam¡ento do sus datos
La base lsgal para el tralamento de sus dat6 ss la e¡9cuc¡ón del col|lralo
de s€guro en los términos que fguran en las Condicione§dela Póliza, asícomo
en la Loy de Contrato de Soguro y Lsy de Ordenac¡ón, Sup€wÉ¡ón y
Solvencia de onudades as€guradoras.
+info: información adicional

Oest¡nalartos

Sus datos podrán sercomunicado§ a:
/ Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partnerc para la prcslac¡ón de algún servicio relacionado mn su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partrer§ haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Partner§ §e

compromele a sLscnbú elcorespondiente contrato de tratamienlo de datos.
r' [4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nteNenido en la med¡ac¡ón

de su contrato

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supeMs¡ón y/o para gestión administratava y gesti&1

centralizada de recuEos ¡rformáticos.
TEnsferonc¡as lntemac¡onal€6 prev¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os iñformáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oer€chos
Acceder, rectifc¿r y suprimir los datos, as¡como otros derechos como se eplic€
en la información adicional.
+info: ¡nformación adicioñal

INFORIT¡IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

Responsable del tratamiento da sus dalos
Oatos dg conlaclo:
Domic¡¡io: Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid
Teléfono: 9'1 5243+31
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: OplE§I@!¡pp¡IUeE§g
Flnalldad dol lratam¡ento

¿Con qué l¡nalidad tratamos sus datos?

En aon$eto, denlro de la "Finalidad Princ¡pal", lG Oatos Personales serán

tatados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. asl

como en §u caso mantener actualizados sus datos p¿ra este fn;
. Suscritir. cumpl¡r y exigt el cumplimierito del co rato de seguro:
. Gest¡onar y dar seguimiento administrat¡vo al corfrato de seguro hasta la

e inción de las obl¡gaciones jurid¡cas de las partes bajo el m¡smo;
. Presenhr alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativo6 a las m¡smas:
. framitación de lG siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el olmdimieñto del

contrato de seguro, la peritac¡ón de lo§ daños y en su ca§o, l¡quidación de

los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones):

. Gest¡ón de qLlejas y redamacione§:

. Registro de pó¡Éas, s¡n¡eslros, proüsiones técn¡cas e inve6ione§;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la sLscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenla la Er{idad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personale§

mn fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fichefo§ sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aque¡las que

obliguen a la Entidad Ase{uradora a identiicar al Tomado. o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legal;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados confnes aduañales para la deterñinación de la prima

en l¿ suscripcióñ delcoítrato de seguro.
. Geslionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos irformáticos

(aplicaciones, seryidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remiti.le comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners s¡milares a los contratados a lravés de correo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos.Ealiza¿
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asl c4mo
información sobre productos distin[os a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marteting que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre las
qL€ podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cua¡qu¡er tipo y temátira), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de ñe,¡6lette.s (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalado6 para la elaboración de
perfrles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto de cooocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicacroñes comerciales, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo lfalar€mos sus datos?
Los dalos peGonales proporcionados se co¡servarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentjmiento o se hubiera opuesto
con arierioridad, en su caso y una vez linalizada, durarfe el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en qralquier momento
dichos plazos enviando un coÍeo eleclrónico a qralquiera de las direcciones de
correo elecirónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentamiento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerc¡¿les de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
información sobre productos d¡stintos a los contralados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (er¡tre los
que podrán frgurar, campañas, proyeclo§, sorteos. concurso§, eventos de
cualqu¡er tipo y temátic¿), la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacrión y

envio de ner /sletters (todo ello ¡nc¡uso por med¡os eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con firEs comerc¡ales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidade§.
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alo¡GFEDEL¡ASE§URTDoBACNPPARIñERSDESEGIRoSYFEÁSECI.rRoS,SAtu¡dlodaeCmHadcSanJdinim,2l-6114M¿d,n{Eeaiá)
MEoIAOoR ÉURmAlA FURAT r/EOlACl¿N Opersú4 do E¿^éS.$iG Vml¡¿o S.L. ú dmrc lo r oMit@ 2 - 1500.1 TOLEoO IESPAÑA)

IAIURAIEZ oEL RIE§GO C]JSIERTO ¡1o Ud.
@l'¡CEsro POIELCIJALSEAS€GIJR .Puadr¡prop¡

Los tratamiertc6 establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón paIa el t atamlsnto de sus datoa
¿Por qué podeños tratar sus datos personalG?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos d¿tos o a que sean kalados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivoG:
r' Si ha aceptado la cláusula del katamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partnerc pormedios elecirónicos aslcomo informac¡ón

sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (ente las que podrán frgurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\4,sletters (todo ello incluso por medio§
eleclrónicos). sus dalos serán tratados para dic¡as fna¡idades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula p¿ra el trdamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con frEs comerciale§ y de markefng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otas,
adecuar las comunicac¡ories comerciales, diseñar produclo§ en base de
dichas prelerercias y nece§adades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una ob¡igac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializadón a dislancia
de servicjos fnancieros, Reglame¡fo Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqLr€ se com eta la Direcliva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecudón de solvenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Regl¿mento UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamenlales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 15841999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la instrumentación de los
comprcmisos por pensiones de las emprcsas con los trabajadores y
benefciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un fi¡turo y que
afecle al contrato.
Asi mbmo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftirÍo por
pa.te de la a§eguradora.
Doatlnalarlos
¿A quián se ls va a comunicarsus datos?
Además de lo iñdicado, s¡ha aceplado lacláusula de comunrcación delosdato§,
sus datos se van a comLrücar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación cornercial sobre produclos de seguro,
iñtermed¡ación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
accione§ de market¡ng (enlre las que podrán f¡gurar campaña§, proyeclo§,

§oleos, concursos, everfos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
ner/sletters, por cualqu¡ermedio (entre otros, postal, te¡éfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S L,
. ISALUD HEALIH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿rnente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asim¡smo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las m¡smas estén inclu¡das en e¡ámb¡to
de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y coñtarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
Manlendremos actualizada la información sobre trarEfererrcias intemacionales
que §e vayan a realizar en un fuluro en nueslra u/eb:

https:/^¡/\¡¡¡,/. cnppartners.egpolitica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles aon sus derechos cuando nos fac¡lilá sus datos?
Cualqu¡er peÍson¿ tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando dato§
persoñales que les conqeman o no.

Las personas anleresadas tienen derecho a acceder a sus dal6 personales
(dorqcho dq acceso) asl como a solicitar la rectificación de los datos ¡nexactos
(dsrecho de rscüficac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidoo
(derecho de supresión).
Endeterminadas circurstancias, los interesados poddn solicltarla limitacióndel
tratamiento de sus dalo§, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En dqtermlnadas clrcunslanc¡as y por motivos relac¡onados con 3u
situación particular, lgs interosados pgdrán oponerse al tratamieñto de
sua datos. CIP Partnors dsjará de tratar los dalos, salvo qus obedezcan a
motivos legitimos o el s¡srcic¡o o dgfonsa ds pos¡ble§ recla¡nac¡on6.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su cor¡sentimiento (d€recho de
revocación dol consonl¡m¡ento)
En elc¿so de que solicite la portabilidadde susdatos aotraentidad aseguradora
(dsfscho a la portabilidad de lgs datG), se podrá realizar, pero siempre que

cLnplan con los requisilos paÍa que se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cu¿ndo la empresa a la cualdebeñ ser comunicado§ §us datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Pued€s ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-

mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartneE.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
S¡ prefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 lradrid
Por favor. no olüde indicarque se pone en contacto con nGotros eñ relaciÓn a
la prolección de dalos personales.

Si no respondiésemo§ §atisfadoriamenle a su§ peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecciondelclientefAcnoparlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

anles indicado pero dirigido d Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la age¡cia española de protección de dato6 que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimienlo de sLE derechos en esta materia. En §u
página Meb ÍNede encontrar irformación adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuñtafios un l¡nk a su página r,eb:
https:/ M¡M,.agpd.es/portah-,,ebagpdindex-ides-idphp.php

Rl¡. ¡h I'tüd, brc{819,1i0o3331 E3r d6l L'to d. S@a'd.d..,ldE 195 hq¡¡'3€180.li¡.la MF A 23$§15 Cba Admr¡.DGSFP @559.G0001
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r¡ot[BH E 0E tA AS€CUnIOOP.A: CrP FARTNEn S 0 E S EG! R0 S Y REqSEGU RoS S-4. dmE¡ ¿d¿ 6 Clnra & Sú J.rómtu 21 ' 2l{14 llLdid l€lpiál N,\TuF¡LEZ¡ oEL RES@ CU8IERTO ¡lo Vla
CONCEFTO POR EL CUAL S€ ASEoURÁ Pd @sI¡ PIOP.lEDÁooñ: EURoCAJA FlF L r¡toAclÓN opc.dc & 3es.{r¡m¡ viÉho s.L. d doñ üio úñ c¡rlóre 2-a50{aloLEDolEsPAÑA)

POR FAVOR, LEA ATEt{fAfIIENTE LA INFORi¡TACION QUE A CONTINUACIO}¡ SE DETALLA Y, EI{ EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTI],IÍOS TRATAT'IEI{TOS DE SUS DATOS COIFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

). Ogbe aurorizar el uso do Sus datos de salud sn caso do slnlost.o. !a.a ls tram¡tación. peritac¡ón v llouldaclón del m¡smo. dado oue do

16 contrarlo no se oodrá o¡ecutar ol conttato:

D Acepto, conforme a lo anterior, al tralam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del sin¡estro.

Si acepta to sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos. asl como infoc

mación sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satis-

facción y envio de ,ews/etters (todo ello ¡ncluso por medios electrÓnicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos pala recibir ofertas cgmerc¡ales por medios e,eclrónicos, información sobre productos dislinlos a los con-

katados. sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de p€rfiles con fnes comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fnes comerc¡ales y de marketing.

Et pressrte contrato ss rigé por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y AÉnd¡cos qus em¡ta la

Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyeñ el Contrato de Seguro, carsc¡ondo do valor y efecto por separado- Las cláu§ulas de las

COI{DICIONES GENERALES son d€sanolladas y, gñ su caso, mod¡licadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo

sstabtec¡do 6n tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado oñ las CONDICIONES PAR"ftCULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dlcha

d¡screpanc¡a derive de pactos contra la lqy, la moral o el orden público, sn cuyo caso se entendeÉn nulos dg pleno dor€cho. lgualmente las p¡esentes

CONOTCTONES PARTICULARES son Emitidas tomando coÍno baao las dgclarac¡onos doltomador, el cuest¡onario mád¡co o en casode s€rasirequer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con 16 pruebas que so cons¡deren necesanas parc uña corr€cta valqEc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spu6to qn 106 art¡culos 122 y 124 del Reglamentg de Ordenaclón, Supervis¡ón y Solvonc¡a de las Ent¡dados Aseguradoras y
ReaseguradoEs, aprobado por Real Oecroto 10602015, de 20 do noviombre, ambos inclu¡dos, el Torñador dgl s€gu@ reconoce haber roc¡bido, qñ la
mlsma tocha y con añter¡oridad a la celobrac¡ón de¡ prDsénte contrato, Nota lnlomat¡va comprens¡va de tgdgs los aspecto6 r€latlvos al prqsonte s€guro
que s€ conternplan en lo§ citados prsceptos reglamentarios.
EL ÍOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Lsido y conforme,

Hecho pqr dupl¡cado, en '10 hojas ¡nssparables expedidas pof ambas caras, qn PETRER. t8 do Ssptl€mbre do 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director Gene.al Adjunto

ffior",*, CONDICIONES PART¡CULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos
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S¡ ¿cepta to siguiente. sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan of.ecel

informacrón comercial sobre sus productos y seMcios, realizac¡ón de acciones de markeling de cualgu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y lemática), as¡ como envlo de news/ette6, por cualquier medio (entre otros. poslal, leléfono. e^

mail). +info: inlorñación adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciale§ y de marketing y

recepción de nev¿sletters (por cualqu¡er medio).



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.l Debit Uandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referéncc

20683308r 000803000000540r 0r

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtorts)

CARLOS ANDRES GUTIERREZ ROJAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cu€nta lgAN del Deudor
A.count nuñber - IRAN of the Deblor

ES13 3081 0803 7833 8003 2627

swtFf / 8tc
BCOEESMM(}SI

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: fl dcudor qu.d¿ hform¡do qu., €lldent¡fic¡dor d€lA(r...,or .eler.ñ.¡¡do cn .it ¡nd¡to pu.d! dafcd., por clombio dél Código d. N.goclo (SufiJo)

iñclu¡do .n cl m¡5mo. (on rl s¡iliz¡do por rl A(rGGdor.ñ I¡ 9cr6n dc ad.udor sEPA con iu Enr¡d¡d F¡ñan(rérá, rh que €rto ¡mpllque v¡rlá(lón e¡ l¡ ¡d€nü¡d nlcal y/o l.s¡l
d€lñlsmo, ñ¡ perJul.lo ¿lguno en l,os Intereses deld€udor.
h@RrANr HOnCt fhe deb¡ot it inÍo¡ned th¿¡ .h. ¿bow Cfdíto¡ ld.dtlfi.. úr dltt t, br.hengtng th. Eut¡ñctt Cod¿ 6¿fix) ¡ñcludéd thérétn, */th thz¿ tlscd by the .redl¡or
¡ñ ún¿glng your d¿b¡s SEPA through tus nñ¿ñtl¿l ¡ft¡¡u¡lot , wLhout /tlwlvlñg va arlon ln legal ld.t ¡lü aherol ot th¡s ceuse aty prdudk to at in¡¿rtÉ oI ahc d.btor.

Nombr€ de la calh y nr¡mcro
Street Nañe and number of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN¡Mo. 2r

Códlgo postal / cludad
Post¿l Code / Ci¡y

28014|\,lADRlD

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Medrañre l¿ ñrñá del presente formulario de Orden de Dom¡cilia(ión, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

ent¡dad finan(iera, para adeudar en su cu€nta los importes que se deveñgueñ corño conlecueñcia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

financiera para cergar eñ su .u€nta los importes debidameñte not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus der€(ho5, el

deLrdor ertá legitimado ¡l reembolso por su entid¿d en los términos y coñdicion€s del <oñtralo suscr¡to con la misma. La solicitud de r€€mbolso d€b€rá

efeduarse d€ntro de l¿s oEho sem¿nas qu€ sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡ñformación adicional sobre sus derechos en su entadad

8y t¡gn¡ng ¡h¡t ñ2ñd¿.¿ Íoñ, rou zú¡hor¡2e cNP PAR|NERS de Segum3 y Reategurcs,5,A.ro send ¡.s¡ru.t¡oDs to you. ba1k to debn you¡ ¿..oun¡ the etuu¡ts tha¡ a.etue as a resula

ofyour r¡ghts, yó! zr¿ eñr¡,k.! to z Eft¡d ftoñ yoot bank uoder the ¡ems and condtlont ofyou, aqr¿em¿n¡ w¡th you¡ ba.k, A r¿Ílnd ñutt b¿ cl¿¡ñed qhh¡¡ e¡ght weeks staftng
ttuñ the dak on wh¡ú yout a«oufi wat debtt¿d. lou¡ t¡ghtt Ega¡d¡ng the ñand¿¡e z.e expl2iñ..l ¡o 2 tt¿.eñent ahá¡ you cañ ob¡a¡n ftom your bank,

Tlpo de págo: Pá90 recurrente
TWe of p¿ymen| Recúftent p¿ynent

Lugar Fecha (DDM¡,4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

't6t09/2019

Por favor devolv€r a: CARRERA DE saN IERóN|Mo, 2I - 280l4MADR|D

PleasP, ftturn to Cred¡tor addrcss

Ejemplar para el Acreedor

cN¡ ¡,rnruens oe stouros y REAsEcuRos. s A , c!rs! do se jíjrimc 2 t - !i0¡,r MADRTD (España) T +3a9ttt¡1100 ¡ .l{9 I 1241& I sw$' cnpp¡r!ñ c!
RMd.M.&id.bmo.r3¡9.libol99r.$3'dclLihrodcSetdrdlu.rol-lrJhqrr'31230 IE. 11NlF A 23J34:l,lt Cl¡cadñ!' DGSFP a0tl9 C00r)l

F¡rma del deudor
Sryñature of the Debtor



Ci)*,*,*,
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrect Deb¡t Mand¿¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete RPféftnG

206833081 0008030000005401 01

Nombré del Deudor/€s
Nañe of the Debtor(s)

CARLOS ANDRES GUTIERREZ ROJAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number IBAN ofthe Debtor

ES13 3081 0803 7633 E003 2627

swtFT / Blc

BC0EES fT¡|081

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflca(lén del Acreedor

AVISO tMpORTANfEi Et d.udor qlcd¡ rñformado qüe, el ldenllflc¡dor d.l A(re.dor Elcr.ñ(l¡do cn cjl. M¿ñd¡to puéde dlf.rir, por cl (¿mblo de¡ Códlgo d. N€goci. (Sufijo)

d.l mirmo, n¡ peru¡do ¡lquno en loi inr.r.t.t deld.udor.
tupoRrANf Noflce.- Th. d.b¡o¡ b ¡Dfo n.d ¡h2¡ ¡h. above c..dhot l&ndlLt náy dtñe¡, bl .heng¡ng thz Eutlnztt code 6ufrx) ln.luded ¡h.Eld, wnh th¿t ut¿d by ¡h. .r..tlto,
iD ñ.n¿g¡ng toü debts 5E2A ¡h@gh ¡tt flnán.hl ¡ns¡l¡u¡lot , wtthout hvolylng veiaaion i, hg¿l id.n¡ity th.¡.o¡ or th¡s .2u5. .ny PÁiud¡cé to ahe liter¿tt óf th. debtoL

Nombr€ dr la Galle y número
Streat Name and nuñbeÍ of thc Creditot
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2l
Códlgo postal / Cludad
Posael Code / City
280,I4 MADRID

P¿ls

ESPAÑA§PAIN

Mediante l¿ flrma del presente formulario de Ordeñ dé Doma<iliación, u3t€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5-A- a enviar órdene! ¿ su

ent¡dad fiñánciera, para adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como (on!e(ueñ(ia de erte contráto y, asimismo, autor¡za a su eñtidad

ftnanoera para <árgar eñ su <uerta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequtos, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor ertá legitimado al re€mbolso por su entjdad en los términos y co¡d¡ciones del contrato suscrito con Ia rfiisma. L¿ solicitud de reembolso deberá

electuarse deñtro de las o<ho s.ñañas que siguen a la fecha d€ adeudo en.ueñta. Pu€de obteñer añforñación ¿di(jonal sobre sus dere<hos añ su eñtidad

8y s¡g\¡ng thb ñend¿k lo.m, you au¡hon¿e CNP PARfNE4S de S.gutot / 8.2t.gu¡os, 5-A-¡o send ¡nsttu.¡¡oos b yout bank to deb¡¡ yoú ¿«our¡ the a¡noún¡s ¿h¿¡ acre as a resul¡

ofyout t¡ghtt, loú ¿rc eot¡ ed ¡oa refund fron yoü b¿nk uñd¿r th¿ temt and.o¡d¡t¡ont ofrout ,gr¿.ñen| úÍh yoor b¿nk. A Rfún.l mula be cl¿¡ñed wnh¡n e¡ghI weÉkt s¡an¡ng

hoñ ¡he daae on vh¡ch Wu. a«oudt Ms debi¡ed. foo. t¡ghr| .egattl¡og the manda¡e are explalned ¡ñ a t¡atenent tha¡ you .an obtaln hon yout bank,

T¡po de pago: Pago recurtente
Type of payment- Recutrcnt payment

Lugar

F¡rma del deudor
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Eiemplar para el Deudor
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